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2. Las disposiciones de este reglamento relativas al 
procedimiento de devolución de ingresos indebidos se 
aplicarán como supletorias en las devoluciones de las 
cantidades que constituyan ingresos de naturaleza 
pública, distintos de los tributos.

Disposición adicional tercera. Remisión de expedientes 
por medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

1. El Ministro de Economía y Hacienda dictará las 
normas de desarrollo de la disposición adicional decimo-
sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, relativas a la utilización de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos para la interposición, tramita-
ción y resolución de las reclamaciones económico-admi-
nistrativas.

2. La remisión de expedientes entre órganos admi-
nistrativos prevista en este reglamento podrá ser susti-
tuida por la puesta a disposición del expediente electró-
nico, siempre y cuando este reúna las condiciones 
exigidas por el ordenamiento jurídico para su admisión.

En estos casos, el reclamante tendrá derecho a obte-
ner copia en papel.

Disposición transitoria primera. Procedimientos de revi-
sión en vía administrativa.

Las solicitudes de suspensión que se hubieran pre-
sentado con anterioridad a la entrada en vigor de este 
reglamento se tramitarán hasta su conclusión conforme a 
la normativa vigente en el momento de su presentación.

Disposición transitoria segunda. Recurso extraordinario 
para la unificación de doctrina.

El plazo de tres meses previsto en el artículo 61.4 de 
este reglamento para la interposición del recurso extraor-
dinario para la unificación de doctrina comenzará a con-
tarse a partir de la entrada en vigor de este reglamento 
para las resoluciones notificadas desde la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, hasta la entrada en vigor de este regla-
mento.

MINISTERIO DEL INTERIOR
 8663 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de la 

Dirección General de Tráfico, por la que se 
corrigen errores de la de 4 de marzo de 2005, 
por la que se establecen medidas especiales 
de regulación de tráfico.

Advertido error en el texto remitido para la publica-
ción de la Resolución de esta Dirección General de 4 de 
marzo de 2005, insertada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 64, del 16 de marzo, a continuación se transcribe 
la oportuna rectificación:

1. En la página 9.269 tabla del Anexo IV (itinerarios 
para mercancías peligrosas), segunda columna, en la 
línea 53, donde dice: «N-601 PALENCIA-VILLAMARTÍN 
C.», debe decir: «N-610 PALENCIA-VILLAMARTÍN C.».

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Director General, Pere 
Navarro Olivella. 

Disposición transitoria tercera. Procedimiento abreviado 
ante órganos unipersonales.

Hasta el 30 de abril de 2006 las reclamaciones econó-
mico-administrativas se tramitarán por el procedimiento 
abreviado ante órganos unipersonales cuando sean de 
cuantía inferior a 2.000 euros, ó 24.000 euros si se trata de 
reclamaciones contra bases o valoraciones, y en los 
demás supuestos establecidos en el artículo 245.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición final única. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este reglamento. 


